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PODER LEGISLATIVO 

Pensión 1'Iensual Vitalicia a 
Sra. Blanca F. de Escobar 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
l Bus habitantes, 

Sabed: 

1 Que el Congreso Nacional ha ordenado 
O ~tgui:Jnte: 

La . "Decreto No. 625 
ScCaniaro de Diputados y la Cámara del 

nado ele la República de Nicaragua, 

Decretan: 
i;1t,:'t1.0 : lo.-Conceder Pensión Mensual 
( 

1c1a de CINCO MIL CORDOBAS .. 
: J;'5,ooo.ooi. a favor de la señora Blan-

ornos Meza vda. de Escobar, de la ciu-

dad de Masaya, en recanocimiento a los 
importa11tes ::;ervicios prestados a la Pa
tria nor su difunto esposo doctor Manuel 
Escc bar Rojas. 

Arto. 2o.-Esta ero.:saci6n se imputará 
a la partida correspo11die11te del Presupues
to Ge'n2ral de Ingresos y E.gres.os de la 
República, Ramo del };linisterlo de la Go
bernación, y surtirá sus efectos a partir 
de la fecha de publicación del presente De
creto en "La Gaceta", Diario Oficial". 

Dado en el Salón de Sesiones de Ja Cá
mara de Diputados. Managua, D.N., quin
ce de junio de mil novecientos setenta y 
siete. Cornelio II. Hüeck, Presidente. 
- Antonio Coronado Ton:es, Secn;tario, 
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- Fernando Zeltiya Rojas, Secretario. 
Al Poder Poder Ejecutivo. - Cámara 

del Senado. - Managua, D.N., 29 de junio 
de 1977. - Pablo Rener, Presidente!. 
Constantino Mendieta R., Secretario. -
Raúl Arana 1l1ontalván, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden
cial. -·- Managua, D.N., treinta del junio 
de mil novecientos setenta y siete. - A. 
SOMOZA, Presidente de la República. -
J. Antonio ivlora R., Ministro de la Gober
nación". 

Préstamo al BCIE 
de US$5,000,000.00 para 

Combatir la Roya del Cafeto 
"EL PR]}S:uENTS DE LA REPUBLCA, 
a sus habitan tes 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 

siguiente, 
Decreto No. 636. 

Le. Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1' .-Autorizase al Poder Ejecu

tivo en el Ramo de Hacienda y Crédito 
Público, para que por medio del Señor Mi
nistro o la per::;ona e11 quien éste delegue, i 
suscriba en nombre dél Estado un Contra- j! 
to de Préstamo con el Banco Centroame
ricano de Integración Económica (BCIE), 1 
por la cantid~d de Cinco :Millones d<> Dóla- \ 
res (US$ 5,000,000.00), con un plazo de 1 cinco ·(5) a5os que incluye dos (2) de 
gracia. contados a partir ele la suscripción 
del Contrato; con una t2sa de interés 
fluctuante del uno oor ciento (1 % ) anual 
.sobre el costo de ics rec1Jrsos del Banco 
sujeta a revisión cada seis meses, más una 
comisión de comprDmi.so del tres c11artos 
del uno por ciento ( % del 1 % ) anu~l so· 
bre los saldos no des8mbo!sados. Los pa
gos se harán semestralmente. 

Arto. 2ci. -Los fondos provenientes de 
este Pz·éstamo serán c12sfi:nudo.s a finan~ 
ciar parte del Pmgrama cpara el combate 
de la Roya del cafeto. 

Arto. 3° .-La presentB autorización 
comprende 1a facultad de incoruorar las 
cláusulas qu3 se est:Pa11 en e·sta- clase de 
Contratos y qu0 el Eanco acostumbra po~ 
ner en las operaciones de- esta nat11raleza, 
lo mismo que ir:corporar en los correspon
dientes a Presunue:::Jt,::;s Generales de Ingresos y Egresos de la Ren,ública las can
tidades necesarias para el cumplimiento 
de las obligaciones contraídas. 

Arto. 4°-Esta Ley entrará en vigor 
desde la fecha de su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la e:¡! 
mi:ra. de Diputados: - Ma;iagua, D. !';' 
vemtmueve de J un10 de mll novecient-0 
setenta y siete. - (f) Cornelio H. Hikc~ 
Pre.sidente. - (f) Antonio Coronado 7'' 
rres, Secretario. - (f) Fernando Zeldf. 
Rojas, Secretario. ,,;,;.¡ ,.,..,,,,} 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Sen~(j;/1 
Managua, D.N., 13 de Julio de' 1977. -:(fji 
Pablo Rener, Presidente. - (f) Gonatp,_11.;I 
tino Mendieta R., Secretario. - . (f) :.R.¡¡¡¡) 
Arana Montalván, Secretario. ;~;¡ 

·""''',l Por Tanto: Ejecútese. Casa Presidenll 
cía!, Managua, D. N., a los quince día¡(i(.e ellÍ. mes de Julio de mil novecientos setej¡!,á:Í 
y siete. - (f) A. SOlv!OZA D., Presidef\.!l; ¡ 
de la República. - (f) Gustavo Montiej¡ 
Ministro de Hacienda y C.". /g'.;¡ 

PODER EJECUTIVO . ,¡i 
. Ministerio 'ele Relaciones Exteriorfii11 

,, .. ,.,,!· 

RECONOCESE A EMBAJADOR ~~¡ 
EXTRAORDINARIO Y PLENIPOTENCIARIO'!¡ 

DE HONDURAS EN NICARAGUA ·~~.f. 
" 'i'.~.~.it, No. 61 ·},i;:,ii 

,'i'l!O \¡ 
En vista de las Cartas Credenc1a!es e:Xpd •. ! 

di das por el Excelentísimo Señor Generál ,; 
Juan Alberto Melgar Castro, Jefe de Est1· l 
do de la República de Honduras, el veinti· : 
cinco de mayo de n1i! ncvecientos setenta 
y siete, a favor del Señor Liconciado Don .. 
Sclomón Jiménez Castro con el carácter: ~90 
Embajador Extraordinario y Plenipotencia~Jo 
do la República de Honduras en Nícarag~~'°' -

!ºi' ' 

EL PRESIDENTE DE LA REPUSL!CA, J'. 
.fi¡.: ': Acuerda: .\ . 

P:-imero: Reconocer al Señor LicenciadO
Sa/omón Jiménez Castro como Embajador · 
Extraordinario y Plenipotenciario de la ~!; 
pública de Honduras en i'lícaragua. '.;~,¡'..; 

Segundo: Ordenar a las autoridades .SE:' 
viles y militares guard;m y hagan guard!f'B'. 
todas las pr~rrcgativas e inmunidades ~:. '. 
a su Jerarqura corresponden. -:{¡;;~> 

Comuníquese: Casa Presidencial. Man!~¿.> 
gua, D. N., doce de julio ó mil novecíentOI,.,, 
setenta y siete. - A. SOMOz,,, Presid•~1f;. ;l 
de la República. - Harry !l?dán Shields, ~~¡; 
nistro de Relaciones Exteriores, por la Ley i~" :.~ 

j¡f' 
RECONOCESE A EMBAJ".DOR ~-, 

EXTRAORDINARIO Y PlENIPOTErJCIAR ', 
DE COSTA RICA EN NICAO'.AG!JA 

"No. 62 
En vista de las Cartas (r<Sdenciales e. 

didas por el Excelentísimo S-;;ñor Licenc1 
Don Daniel Od1Jber Quircz, Presidente d. 
República de Costa Rica, el día veinte..', 
mayo de mil novecientos setenta y siete, 
favor del Señor Doctor Rafael López 
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~~-

' ·¿o con el carácter de Embajador Extra
¡ rrdínarío y Plenipotenciario de la República 
[ ~ costa Rica en Nicaragua. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

, Acuerda: 
¡ Primero: Reconocer al Excelentísimo Se~ 

: ;.or Doctor Rafael López Garrido como Em
: ¡,ajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
! la República de Costa Rica en Nicaragua. 

· Segundo: Ordenar a las autoridades civi
les y militares guarden y hagan guardar to
das las prerrogativas que a su Jerarquía co~ 

: rresponden. 
comuníquese: Casa Presidencial. Mana

: gua D. N., doce de julio de rnil novecientos 
, set~nta y siete. - A. SOMOZA, Presidente 
· de la Re;oública. - Harry Bodán Shields, 
• Ministro de Relaciones Exteriores, por lq_ 
''t.ev". 

l!:!CONOCESE A EMBAJADOR 
EXTRAORDINARIO Y PLENIPOTENCIARIO 

DE MEXICO EN NICARAGUA 

"No. 63 
En vista de las Cartas Credenciales expe

didas por el Excelentísimo Señor Licenciado 
José López Portillo, Presidente de los Esta
dos Unidos Mexicanos, el día veinticuatro 
de mayo de mil novecientos setenta y siete 
a favor del Señor Licenciado Ricardo Ga
lén Méndez con el carácter de Embajador 
Extraordinario y Plenipotencairio de los Es
!ados Unidos Mexicanos en Nicaragua. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Primero: Reconocer al Excelentísimo Se

ftor Licenciado Ricardo Galán Méndez corno 
E_mbajedor Extraordinario y Plenipotencia
rio de los Estados Unidos Mexicanos ante 
el Gobierno de Nicaragua. 

Segundo: Ordenar a las autoridades civi
les y militares guarden y hagan guardar to
das !as prerrogativas e inmunídades que a 
&u Jerarquía corresponden. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., doce de julio de mil novecientos 
setenta y siete. - A. SOMOZA, Presidente 
d~ la Repéblica. - Harry Bodón Shields, Mi
nistro de Relaciones Exteriores, por la Ley", 

Ministerio ae Hacienda y_ 
Crédito Público 

RECLASl~lCASE A HERNANDEZ ULLAN Y 
ClA. LTDA. COMO INDUSTRIA 

i'~UE\/A DE!.. GRUPO "B" 

Reg. Nº 5210 - R/F 716414 - @: 392.00 

Decreto No. 78 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vistos: 

fi Primero: La solicitud presentada por la 
·. ~ma ."HERNANDEZ ULLAN Y CIA. LTDA.", 

P .oteg1da por Decreto N' 19 del 8 de abril de 

l 972, Gaceta, Ne 103 del 11 de mayo de 1972 
y Decreto N" 70 del 4 de junio de 1975, Ga- · 
ceta, Ne 141 del 25 de junio de 1975, para 
que de conformidad con el Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al Desarro
llo Industrial y de acuerdo con la Ley de 
Protección y Estímulo al Desarrollo Indus
trial y el Decreto No. 1171 del 18 de marzo 
de 19ó6, se reclasifique su Planta Industrial, 
la que se dedica a la elaboración de ingre
dientes semi-elaborados para la industria de 
cosméticos y cosméticos en general. 

Segundo: El dictamen emitido por la Co
misión Consultiva de Desarrollo Industrial 
en sesión ordinaria celebrada a los quince 
días del mes de abril de mil novecientos se
tenta y siete, según Acta N' 290 de la mis
ma fecha, por medio del que recomiendan: 
"Reclasificar a la empresa solicitante como 
Industria Nueva del Grupo "B", mediante 
ponderación de plazos en sus beneficios pcr 
haber constatado el c.umplimiento de los 
requisitos expresos en el Decreto 1171, Art. 
lo. Incisos e) y d) referentes al aumento de 
por !o menos_ el SOS'O por ciento de su pro
ducción original o a la realización de una 
inversión no menor de 500.000 córdobs." 

Tercero: La Resolución N' 52 "C-4", dic
tada por el Ministerio de Economía, Indus
tria y Comercio el 26 de mayo de 1977, en 
la que se determina la Reclasificación reco
mendada. 

Cuarto: 
dio de la 
minos de 

La comunicación escrita por me
cual el interesado acepta los tér
dicha Resolución. 

Considerando: 

Que su nueva línea de producción de in~ 

gradientes semi-elaborados significa una in· 
teg~aclón hacia atrás. 

Que dicha integración representa el 65%' 
de su producción total. 

Que proveerá a la industria de cosméti
cos nacional y centroarnericana de los ingre
dientes básicos para elaborar dichos produc
tos. 

Que ha evolucionado de una forma tal, 
que de simp!e mezcladora y revolvedores, 
se ha convertido en productores de artículos 
semiMelaborados tan necesarios para !a inM 
dustria de cosméticos. 

Por Tanto: 

De conformidad con lo expuesto y con 
fundamento en el Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial, y en la Ley de Protección y Estímulo al 
Desarrollo Industrial, en lo que fuere aplica~ 
ble; y en el Decreto Legislativo N" 1171, del 
18 de marzo de 1966, Artículo 1? Incisos 
c) y d). 

Decreta: 

Arto. l°-Reclasificor a la firma "HERNAN
DEZ ULLAN Y CIA. LTDA.", cuyos Decretos 
de Protección aparecen consignados en el 
Visto Primero de este Decreto, la que se de-
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dica a !a E-iaboración de ir~gredientes semi~ elabcrcdos para la Industria de cc:sn1éticos y cosméticos en general, co1no fndustria t-.fueva del Gruoo "'B 11~ concediéndosele los siguientes bene.ficios fiscales mediante negociación de plazos y modalidades de vencimiento de conformidad con ínversiones adic1onales rearizadas y nuevas inversíones a realizarse, otorgándole a toda la unidad económica las franquicias y exenciones corres~ pendientes, con el objeto de evitarle a !a empresa el procedimiento de llevar controles y reglstros contables por separado-: 
a) Exención .. total .. de derechqs .de a.dvana y ::dertf_cls :!JraV:~,me_fies ·::con:exos¡:- in,c:luy~ndo los derechós consulares, durante seis -años y:-tre~ mE:Se.$:,:::soP:re·:_la irnportación de _:maquia.aria-::Y equipo; 
b) Exención total dé derechos de aduana 

y deniás -g;ravá_meqes :Conéxosr __ incluyen~ do-:los: -derecho-:s co_nsuJares:. sobre_ ia imp6rta(:fÓn- de -:_mat_erras prirna-s, ptodt..~~ tos: setni-e!aboradOs y envases durante tres años y seis meses; 
e) Ex<mcíón total de <:lerechos de aduana y _der-!íás -grav'ánié:hes cChexos, ¡ncl u~ 

yendo los dered1os consulares, sobre fa import:<;lción q~ (;Om.bUstibles estrictaw 
mente para e-1 proceso industriar, excepto gasolina, con iniciación según lo estipulado en el Arto. 19 del Convenio, durante dos años; 

d) Exención del cincuenta porcientos ( 50%) del Impuesto sobre la Renta y Gtilidades 
durante seis años; 

e} Exención total de impuestos sobre los activos y sobre el patrimonio durante seis años; 
f ) Exención total de Jos ímpuBstos sobre ¡ ef establecimiento, explotación de la , planta y sobre Ja producción y venta ! 

en fábrica de '?.S p.roductos ·que elabore 1 hasta el 24 ae ¡u!10 de 1977. 
Arto. 2?-Para los efectos de -computar los plazos de ¡¿::; ex-on€r-aciones con:sigr,adoS en el Artfcu-lo anterior se estará a lo -dispu~Sto en· los artícLil-os 18 v 19: del Convenib er1 lo que le fuera aplicabíe, 
Arto. 3°--Sujetar al :beneficiario -a todas J_as obligaciones -corrf3spondientes de acuerdo con 1'1 Convenio y las Leyes Nacionales citadas, y especialmente :a las $i¡¡uientes: 

a) Iniciar las actividad~ de ampliación de 
sus plantas :y concluir :éstas dentro- de
u_n plazO de" dieciocho meses :contados a partir de la fecha del presente De
creto; 

b) Invertir la suma adicional de (§; 658.3 ( rn iles de córdobas); 
e) Producir los artículos que motivaron su rec1asificacfón con el propósito especial de concur>ir también al mercado Centro,Jmericano; 
d) El betccficiario está en fa obligación de 

presentar sus declaraclones tributarias al Fisco de la Repvblica, de acuerdo al ' 

Articulo 20 de la Ley Tributaria 
m(:n, aunque estuvíese exento dei 
por medio de este Decreto; 

e) Cumplir con el programa de prado 
expuesto en su solicitud que fue!· dio base para otorgar su redasific · 
y comunicar, dentro de los treinta 
calendarios de su ocurrencfa, cual"
modificación en los planes o pr · •· 
iniciales ocurridos durante el 
las exenciones; 

f ) Suministrar todas las informad 
datos que le solicite . el Ministe 
E.conomíil, Industria y Coffiercj 
Mlnisteriq de Haderyda y C 
blko, y permitir ··las inspec<Oi c. 

a~_}uh;i_o d~ dJ:(:h()s_: Ministt?fio:s1_ s~~ cesarios para mantener .un contro 
riodico sot>re el .cumplimiento • · 
compromi_$0S .:de :lq empre_sa,-:-la cqa 
berá ilevar y contar en libros y 
tr:c~_s especi_a'íeS:,_ s~jetQs a-:_f~specc~ 
formación : detaHada ·de l?s ;mer¡;~ 
que importe con .· franqvlc\a adva 
asf corno el uso y destino que hi!ya do a las mismasc 

Para el ~;o ae l~s franquicias en laJ tacíón dé ·ros artículos antes· detallacf 
beneficiario presentará ante el Ministetld Economía, lndusrria y Comercio salid conteniendo una lista y· sus cantidades 
las maquinarias y equipos que necesita''. para cornpletar fas instalaciones de su Piari¡ ta_t a~f como de Jas materias primas, pr~-. duetos semi-elaborados y envases que utilii. zará para su producción. La lista en 'cues .. -:· tión, en lo sucesivo o sea durante el período·· de sus franquicias, deberá s0er presentada · por períodos sen1estrales y en lo retativo a importaciones de fuera de Centroamérica, será anal izada y aprobada cuando !os Ar- • tículos en elia presentados se1H1 indispensaé bles para -el estabiecilTiien_to, arripliacione~ u operadone:¡ de la Planta, no puec!,in dispoc nerse de sustih..1to_s: centroamericaros adM cuados y sean consignados a la en1presa aQ~ tes mencionada_. 

Arto. 4°....:..Sujetar en w (:aso al beneficjariq · .a las sanciones, :que establet,:e e_I c-apíto_fo del Convenio Centroamericano de !ncent1 · Fiscales al Desarrollo h)dustriaJ. 
Arto. 5?-Para 9ozar de los benefidOs fi cales- otorgados en el ::presente-- Decreto,. beneficiario deberá presentar ahte el Fisd:t o Hacienda Pública, _los- -documentos- acce»' rios a su declaración a que se refiere el fn- · · ciso d) del Artículo 3o. anterior, que demuestren que na cumplido con las obliga• ciones dei Decreto, y el Fisco o Hacienda Pública constatarlo por medio del auditoriaje correspcndfente_t en caso de no compro.. barse Jo anterior a satisfacción cJel Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el beneficiario del Decreto quedará obligado al pago de Jos impuestos correspondientes. 

Arto. 6°-EI presente Decreto comenzará a regir a partir de su fecha de emis;ón y 
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, deberá publicerse por cuenta del interesado 
- en "La Gi3:ceta" 1 Diario Oficial y el mismo anu
~ Ja Decretos ant~riores conferidos a esta em
~, presa. 
' Dado en Casa Presidencial. Managua Dis
:- trito Nacional, a los quince días del mes de 
~julio de mil novecientos setenta y siete. A. 
'SOMOZA D. Presidente de la República, -
f ( f) Juan José Martínez L., Ministro de Eco
[ nomía, Industria y Comercio. _:_ (f) Gusta· 
: vo Meatie·l~ Ministro de Hacienda y Crédito 
i Público. t Reclasificase a "Inustrias de 
r Cosméticos Vogue, S. A." como 
;, Industria Núeva del Grupo "B" 
. Reg. No. 5232 - R/F 716516 - ($: 400.00 

Decreto No. 83. 
. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por 

• la firma "INDUSTRIAS DE COSMETI
. COS VOGUE, S. A.", protegida por Decre· 
~to No. 19 del 8 de Abril de 1972, Gaceta 
f·No. 103 del 11 de Mayo de 1972, Decreto 
~No. 68 del 5 de Febrero d<e 197 4, Gaceta 
·No. 64 del 16 de Marzo de 1974, para que, 
de conformidad c<A.n el Convenio Centro
americano de Incentivos l<'iscales al Desa
nollo Industrial y M acuerdo con la Ley 
de Protección y Estímulo al Desarrollo 
Industrial y el Decreto No. 1171 del 18 de 
Marro de i966, se reclasifique su Planta 
Industrial la que se dedica a la elabora· 
clón de i11grc'dientes semielaborados para 
la industria, de cosméticos y cosméticos en 
general. 

Segundo: El dictámen emitido por la 
Comisión Consultiva de Desarrollo Indus· 
tria! en sesión ordinaria celebrada a los 
quince días del mes de Abril de mil nove
cientos setenta y siete, según Acta No. 290 
de la misma fecha, por medio del que re· 

· comiendan: "Reclasificar a la empresa so
licitante como Industria Nueva del Grupo 

' "B", mediante ponderación de plazos en 
sus beneficios por haber constatado el 
cumplimiento de Jos requisitos e:xpresos 
en el Decreto 1171, Arto. lo. Incisos e) y 
d) referentes al aumento de ipor lo menos 
el 50% por ciento de su producción origi
nal o a Ja realización de una inversión no 
menor de 500,000 Córdobas. 

Tercero: La Resolución No. 52 C-4, 
dictada por el Ministerio de Economía, In
dustria y Comercio el 26 de Mayo de 1977, 
en la que se determina la Reclasificación 
recomendada. 

Cuarto: La comunicación escrita por 
medio de la cu'.d 01 jnterc':!ado acepta los 
térn1inos de dich0, Rc~olución .. 

Considerando: 
Que su nueva línea de producción de in-

gredicntes semielaborados significa una 
integración hacia atrás. 

Que dicha integración representa el 65% 
de su producción. total. 

Que proveerá a la industria de cosméti
cos nacional y centroamericaña de los in' · 
gredientes básicos para elaborar dichos 
productos. 

Que ha evolucionado de una forma tal, 
que de simple mezcladores y revolvedores, 
se ha convertido en productores de artícu· 
los semi-elaborados tan necesarios para la" 
industria de cosméticos. 

Por Tanto: 

De conformidad con lo expuesto y con 
fundamento en el Convenio Centorameri
cano de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial, y en la Ley de Protección y 
Estímulo al Desarrollo Industrial, en Jo 
que fuere aplicable; y en el Decreto Le
gislativo No. 1171, del 18 de Marzo de 
1966, artículo lo. incisos e) y d) . 

Decreta: 

Arto. 1'-Reclasificar a la firma "IN
DUSTRIAS DE COSMETICOS VOGUE, 
S. A.", cuyos Decretos de Protección apa
recen con.signados en el Visto Primero de 
este Decreto la que se dedica a la elabora
ción de ingredientes semielaborados ¡para 
la industria de cosméticos y cosméticos en 
general, como Industria Nueva del Grupo 
"B", y modalidades de vencimiento de con .. 
formídad con inversione·s adicionales reali
zadas y nuevas inversiones a realiZarse, o
torgándole a toda la nnidad económica las 
frinquicias y exenciones correspondientes, 
con el objeto de evitarle a la empresa el 
prccedimiento de llevar controles y regis
tros contables por separado: 

á) Exención total de derechos de adua
;na y demás gravámenes conexos, in- , 
cluyendo los derechos consulares, .du
rante' seis años y tres meses, sobre la 
importación de maquinaria y <equipo; 

b) Exención total de derechos de adua
na y demás gravámenes conexos, in· 
cluyendo los derechos consulares, so
bre la importación de materias pri
mas, productos semielaborados y en
vases, durante tres años y seis me
ses; 

e) Exención total de derechos de adua
na y demás graváme·11es conexos, in ... 
cluyendo los derechos consualeres, so
bre la importación de combustibles 
estricta mente para el proceso indus
trial, excepto gasoli11a. con iniciació11 
según lo eshpulado en el Arto. 19 del 
Conve11io, durante dos años; 

d) Exención del 50% (cincuenta por 
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ciento) del impuesto sobre la Renta 
y utilidade.s durante seís años; 

e) Exención total de impuestos .sobre los 
activos y sobre el patrimonio duran
te seis ailos; 

fY Exención total de los impuestos sobre 
el establecimiento, explotación de la 
planta y sobre la producción y venta 
fin fálírica de los productos que ela
bore hasta el 24 de .Julio de 1977. 

Ar•~. 2°--.Para los efectos de conputar 
lQs plazos :de la_S -·:exo).lt::-:raci0-11es .consig.tta
-das en:, el aftículo: anterior: Se estará :_a:_1o 
dispuesto en· los artícuios 18 y 19 del Con
-y~~~io::en lo:- :que fuere-:::2:plicable. 

A:'tn. 3º~"lujBt.ar al beneficiarfo a to
c:las l~.S obligaciones -):~orresi)ondie:llteS de 
acuerdo con el Convenio y las Leyes Na
Cícnal~~ citádas~: y especialroeztt$_ a las _si
guientes: 

a) L11iciar -las actividades--de atnplia-ción 
de su planta y concluir éstas dentro 
de un niazo de dieciocho me¡;es conta
dos a partir de la fecha del presente 
Decreto: 

h) Invertir la suma 'adicioi:al de" ..... . 
e;; 600.0 miles de Córdobas; 

el Producir los artíeuloa que motivaron 
st:f:recl-asifie~-ción:-:con el :pro¡)ósito es~ 
peeial de concurrir también al mer
cado Centroamericano; 

d) El beneficiario e:stá en la obligación 
de presentar sus declaraciones tribu
tarías al Fisco de la República, de a
cuerdo al Articcio 20 de la Ley Tri
butaria C-0mú:;,~~ aurlq_we estuviese e~ 
xento del pago por medio de este De
creto; 

e) Cumplir con el programa de produc
ción expuesto en su solicitud que fue 
lo que dié base para otorgar su recla
sificación y comunicar1 dentro de los 
treinta días calendarios dti su ocu
rrencia, c11alquier modificación en los 
planes o proyectos iniciales ocurridos 
durante el goce de l<:s exez1ciones; 

f) Suministrar todas las informaciones 
y datos que le solicite el Ministerio de 
Economía, Industria "!/ Con;_ercio y /-0 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, y permitir las inspeccio.nes que 
a juicio de dichos :r.rinisterlos, sean 
necesarias para mantener un control 
periódico sobre el cumplimiento de 
los compromisos de la Empresa, la 
cual deberá nevar y anotar en libros y 
registrús esp_eciales~ suje:tos a .inspec
ción, i-rJorrrta_ció1i: detallada de 1as 
mercancías que importe con franqui-

cía aduanera ,así como el uso y 
tino que haya dado a las mism < 

Para el uso de las franquicias e'll 
portación de los artículos antes det 
el beneficiario presentará ante el N 
rio de Economía, Industria y Comer 
licitud conteniendo una lista y sus 
dades de las maquinarias y equip 
necesitará para completar las instala 
de su Planta, así como de' las materi 
:mas_~ __ tprodt1Ctos_~ Bemiti_labcfa~~an.os):y: e 
que utilizará para su prod<;cción.. 
ta en:.eueStión, -:en lo :·&1cesi-Vo o·:Sea 
te elperíodo de sus franqufoias, deb 
presentada por períodos semestrale 
lo relativo a importaciones de fue 
Centroamérica, seirá analizada· y a 
da cuando Jos artículos efi ella pres 
dos sean indispensables para el esta 
miento, ampli~fones u operacfones 
planta, ncj ·puedén dif:i:pon~e a~ 
tos centroamericanos adecuados y 
consignados a la:emf}resa::arite'.s.:-1Ílen 
da. 

Arto. 4·'-Sujetar en su caso al he 
ciari-0- a las -sanciones -que:-ei3tablece el_ 
pítulo X del Convenio Centroame1;ica < 

Ll'!ce-ntivoS-_ FiscsJes -a1 D.esarr01l:o Iri
trial. 

Arto. 5"-· -Para gozar de los benefi 
fiscales otorgados en el presenté Dec! 
el beneficíario deberá presentar ant<i' 
Fisco o Hacienda Pública, los docume 
accesorios a Sll declaración a aue· se r 
re el inciso d) del Artículo 3o. ante 
que demuestren qnc ha cumµlido con 
obligaciones del Decneto, y 21 Fisco o 
cie11da Públíc.a constatarlo por medio , 
auditoriaje correspo:ndienk, 2n caso de 
comprúburse lct a.nte:rior a. seli:.isfacción 
Ministerio de Hacienda y Crédito Púb ' 
el beneficiario del Decreto quedará 
gado al pago de los im1)uc'stÜs corre:S 
dientes. 

Arto. 6'-El presente Deereto come 
rá a regir a partir de su fecha de emis 
y deberá publicarse por cuenta del inte 
sado en "La Gaceta", Diario Oficial Y 
mismo anula Decretos anteriores conf 
dos a esta empresa. 

Dado en Casa PresidenciaL - :Ma 
gua. Distrito Nacional, a los quince 
del mes de Juiio de mil novecientos se 
ta y siete. - A. S02l!OZ,1 D., Presid 
de la República, (f) Jtwn José il!a 
L,, Ministro de Economía, Industr' 
Comercio, {f) Gu:stm16 Múntiel, Min' 
de Ha<;.ienda y Ct·édito Público. 
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Ministerio de Educación Pública 
""eJ<TiENDESE TITULO DE DOCTOR EN 

DERECHO A SR. Dl<'.K O. TORRES V. 

245-30 
No. 23282 

E~ MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA, 
Considerando: 

Que !a Universidad Centroarnericana, que 
funciona en esta ciudad, pide se le extienda 
ti Título de Doctor en Derecho, al Señor 
OICK ORLANDO TORRES VEGA, natural de 
Managua, Departamento de Managua, Repú· 
blica de Nicaragua, en virtud de haberle con· 
~rido el correspondiente Diploma, a los vein
ticuatro días del mes de octubre de mil no
vecientos setenta y cuatro. 

Acuerda: 
t -Extenderle al Señor DICK ORLANDO 
. TORRES VEGA, el Título de Doctor en 

Derecho, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que le canee~ 
den las Leyes de la República y Regla
mentos del Ramo. 

2.-El presente Acuerdo para su validez, de
berá ser publicado en "La Gaceta", Día· 
río Oficial, por cuenta del interesado. 

,;!-~ 'j;.~ 

Ministerio de Educación Pública. - Mana
gua, D. N., dieciséis de diciembre de mil no
vecientos setenta y cuatro. - Leandro Ma· 
rfn Abaunza, Ministro de Educación Pública. 

\. - Ante mí: José María Tercero Rocha, Di
,\ rector de Servicios Administrativos del Mi
¡ nlsterio de Educación Pública. 

2303 

EXTIENDESE TITULO DE LICENCIADA EN 
ADMINISTRACION DE EMPRESAS A SRITA. 

LIGIA LACAYO A. 

Reg. No. 5208 - R/F716458 - ~ 75.00 

No. 119-T.· 

El PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Centroamericana, que 

funciona en esta ciudad, pide se le extienda 
el Título de Licenciada en Administración de 
Empresas, a la señorita LIGIA LACAYO 
AVILES, natural de Managua, Departamen· 
to Managua, República de Nicaragua, en vir· 
tud de haberle conferido el correspondiente 
Diploma, a los veinte y dos días del mes 
de junio de mil novecientos setenta y seis. 

Acuerda: 
l . -Extenderle a la señorita LIGIA LACAYO 

AVILES, el Título de Licenciada en Ad· 
ministración de Empresas para que ge .. 
ce de todos los derechos y prerroga· 
tivas que le conceden las leyes de la 
República y reglamentos del ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del in¡ere· 
sacio. · ,,,.,-

Comuníquese: Casa Presidenci¡¡f, Managua, 
D. N., treinta y uno de agosto de ·mil nove~ 
cientos setenta y seis, A. SOMOZA D., Presi· 
dente de Ja República. - Helia María Ro
bles Sobalvarro, Ministro de Educación Pú· 
blica. 

Ministerio de Obras Públicas 

INVITACION A LICITAR A LAS FIRMAS PRECALIFICADAS 

Reg. No. 5201 - R/F - ($: 960.00 

La Dirección General de Caminos del Ministerio de Obras Públicas, de la República 
de. Nicaragua, Entidad Ejecutc·ra del Programa Construcción y Mejoramiento de Ca· 
minos Vecinales se complace en invitar a las FIRMAS PRE-CALIFICADAS citadas 
a continuación: 

, 1.-INDUSTRIAS DACAL 

, 2.-LACAYO-LANZAS, S. A. CONTRATISTAS CIVILES 
8.-CONSORCIO CIESA-CYPSA. 

A licitar la construcción de los Proyectos abajo descritos. 

Detalles de Zas Obras 
1.-NOMBRE DE LOS PROYECTOS 

-Rivas-Veracruz. Longitud: 5.69 Kms. 1Jbicado en el Departamento de Rivas. 

-San Cayetomo·El Salto-La Trini&a:d. Longitud: 31.5 Kms. Ubicado en los De-
partamentos de Managua y Carazo. 

2.-DESCRIPCION DE LOS PROYECTOS 

Los Proyectos comprenden la construcción de Terracería, Drenaje Mayor y Me· 
nor Y Revestimiento de la superficie de rodamiento con material seleccionado con 
Una capa de 30 cms. de espesor compactada, en un ancho de 5.0 mts. para el pro

. yecto Rivas-Veracruz y un ancho de 6.0 mts. para el Proyecto San Cayetano-EI 
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Salto-La Trinidad. 

3.-CONGEPTOS DE OBRAS PRINCIPALES 
~~~~~~~~~~~~~~~~ 

UNIDAD 
RIVAB 

VI!lRAORUZ 

Excavación no Clasificada 
Préstamo Caso 2 
Préstamo Seleccionado Caso 2 
Concreto Estructural Clase "A" 
Concreto Estructural Clase "D" 
Alcantarillas de Concreto 

. Acero Estructural 
Acero de Refuerw 
Mampostería 

m3 
m3 
m·~ 

m3 
m3 

m.l 
Kg. 
Kg. 
m3 

42,340.-
500.-

9,950.-
97.-

464.-

7,980.-
205.-

288,000.- e: 
1,780 . .:. 

66.750.-
257.-
153.5 

2,154.0. 
94,649.-
48,800.-
2,606.-. 

4.-ESTIJVIADO OFICIAL DE COSTOS DEL GOBIERNO 

Los Estimados Oficiales de Costo del Gobierno para Ja ejecución total 
Obras de cada uno de los Proyectos son los sigu1entes: 

Proyecto Rivas-Veracruz . . . . . . . . . . . . . . . <f 2.040,427.00 
Proyecto San Cayetano-El Salto-La Trinidad . ~ 13.148,593.00 

5.-FIXANCIAJ\ITENTO: Las obras a realizarse serán financiadas por el Banco 
americano de Desarrollo a través del Préstamo No. 491/SF-NI del Fondo par 
raciones Especiales y por el Gobierno de Nicaragua con sus propios recursos. 

6.-CONTRATO: La contratación de las obras será en base de precios unitarios 

7.-PLANOS Y ESPECIFICACIONES 

Los Planos y Documentos de Licitación estarán a la venta a partir del día Vi 
29 de Julio de 1977, en la Oficina de la Unidad Ejecutora del Programa a un · 
total de ($: 2,100.00. 

8.-FOR21'1A Y APERTURA DE LAS OFERTAS: Las firmas deberán presentar 
tas, por separado, de cada uno de los Proyectos. Las ofertas presentadas en s 
cerrados y lacrados, con dos (2) copias adicionales se recibirán y· serán abi 
públicamente en la Sala de Conferencias de la Dirección General de Caminos a 
11 :00 a. m. del día Martes 13 de Septiembre de 1977. Las ofertas recibidas 
pués de esta fecha no serán tomadas en cuenta y se regresarán al oferente sin a 

9.-FUENTE Y ORIGEN DE LOS BIENES Y SERVICIOS: Todos los bienes y s 
cics financiados con los recursos del Préstamo, deberán tener su fuente y orí 
en los países miembros regionales del BID, en los Estados Unidos de América 
cua'.quiera de los paises latinoamericanos elegibles. 

En relación a los fletes marítimos deberán cumplir con los reauisitos aue establ 
los Documentos Especiales de Licitación. - - -

Ministerio de Economía, 
Industria Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

:Marcas de Fábrica 
Reg >ro. 295·1 B/U 613958 - \/alot tS 90.00 

Comercia! e In'/ersiones Galaxia, S. _l\... de C. 
V., hondur0:J.a, mediante apoderado Dr. Luis Ló
pez, solicita registro n1arca fábrica: 

''DINADRIL'' 
Clase 3. 
Presentada: 1 Abril 1977. 
Opóngans:,~: 
Registro Propi0dad Industrial. - ?i.íanag1J<:'l, 20 

Abril 1977. Yolanda García de lVIontealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 1 

José Antonio Carrillo D,) 
Director General. 

3 

Reg. No. 2955 - B/U 613957 - Valor <S 
/ Comercial e Inversiones Gnlaxia, S. A. d 
V., hondureña, mediante apoderado Dr. Luis 
pez, solicita registro !!1arca fábrica: 

"DINA;(ENE'' 
Clase 3, 
Presentada: 1 A,bril 1977. 
Opó:1gans'2: 
Registro Propied8d Inclastrial. - :~a:anagiu:i., 

_A.bril 1977, - Yolanda Goxcía de ::VIonteale 
Registrador. - ;"rturo Si"ldovoJ P .. Secret . 3 

Reg. No. 2956 B/U 613956 - Valot <$ 9 
Com0rcial e Inversiones Galaxia, S. A. de 

V., hondureña, n1ediantc apoderado Dr. Luis 
pez, solícita registro rnarca fábrica: 

"DINAFREX" 
Clase 3. 
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presentada: 1 Abril 1977. 
opónganse: 
jte2istro Propiedad Industrial, - Managua, 20 
brilt:> 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 

}.. cristrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 
¡¡e.. 3 1 

¡¡eg No. 4851 - R/F 712553 - Valor ($! 90.00 
car1 '\-Valther, alemana,. mediante apoderado 

J)r. Félix Guandique, solicita registro marca fá
brica: 

Clases 12 Y 29. 
Ley Anterior. 
Opónganse. 
Rea-istro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

¡unía° 19!7. - Yo~anda. García de Mor:tealegre, 
Jt:egistraaoJ.·. - Uriel Silva T., Se.cretar10 

3 1 

¡¡eg. No. 2957 - BfU 613959 - Valor ($! 90.00 
come.rcial e Inversiones Galaxia, S. A. de C. 

v,, hondureña, mediante apoderado Dr. Luis Ló-
pez, solicita registro marca ,fábrica: 

''DINASOL" 
Clase 3. 
Presentada: 1 Abril 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

Abril 1977. - Yolanda. García de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Se<!retario. 

3 1 

Reg. No. 2958 - B/U 613955 - Valor ($! 90.00 
Comercial e Inversiones Galaxia, S. A. de C. 

V., hondureña, mediante apoderado Dr. Luis Ló
pcz, solicita registro marca fábrica: 

"DINAPHOS" 
Clase 3. 
Presentada: 1 Abril 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

Abril 1977. Yolanda García de Montealegre, 
neglstrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 1 

R•~ .. No. 3014 - BfU 613327 - Valor ($! 45.00 
Untlever Limited, Inglaterra, mediante apode

rndo Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar
ca f:íbrica: 

Clase 3. 
"BE SURE" 

Prf!f.h'ntada: 28 Octubre 1976. 
Opóng-nnse: 

P' lleg-L;tro Propiedad Industrial. - Managua, 16 
~~hrel'o lf.177. - Yolanda García de Montealegre, 
lWglstractor. - Uriel Silva, Secretario, 

3 1 

&~. No. 3015 - B/;-¡13326 - Valor <S 45.00 
raYni!ever Limited, Inglater1·a, mediante apode~ 
.. ºrr. D~. Franklin Caldera, solicita registro mar

·tbrtca: 
"SUNLIGHT" 

Clnsc 3. 
~rf>s('.ntada: 28 Octubre 1976. 
Op6ng-n,nse: 

'l'e'tgi;.;tro Propiedad Industrial. - Managua, 16 
·,: aeiJelro 1977. - Yolanda. García de Montealegre, 

.,.. e.•S rador. - Uriel Silva, Secretario. 
3 1 

é'.z~J.~. No. 3016 - BfU 613328 - Valor <S 45.00 
· nllever Limited, Inglaterra, mediante apode-

rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar-.. 
ca fábrica: 

"E.LIDOR" 
Clase 3. 
Presentada: 28 Octubre 1976. 
·Opónganse : 
Registro Propiedad Industrial. - 11-fanagua, 16 

Febrero 1977. - Yolanda García de Montealegre1 

Registrador. - priel Silva, Secretarto. 
3 1 

Reg. No. 3017 - B/U 613317 - Valor ~ 45.00 
Unilever Limited, Inglaterra, mediante apode

rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar .. 
ca fábrica: 

"SHIELD'' 
Clase 3. 
Presentada; 28 Octubre 1976. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - 1\1anagua, 16 

Febrero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uríel Silva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3018 - BfU 613716 Valor ~ 45.00 
Bobbie Brooks, Incorporate.d, estadounidense, 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solícita registro 
marca; 

"MOODY'S GOOSE" 
Clase 25. 
Presentada: 29 Marzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial Managua, 13 

Abril 1977. - Yolanda Garcí&. de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval, Secretario, 

3 1 

Reg. No. 3019 - BfU 613719 - Valor (j; 45.00 
Merck & Co. Inc., estadounidense., apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca: 
''KANTRIM" 

Clase 5. 
Presentada: 22 Marzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, l 

Abril 1977. Yolanda García de 1.1onte.alegre, 
Registrador. - Arturo Sandova1, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3020 BfU 613717 Valor <!: 45.00 
Merck & Co. Inc., estadounide:qse., apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca: 
''FLOCILLIN'' 

Clase 5. 
Presentada: 22 Marzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Abril 1977. - Yolanda Garcia de Montea.legre, 
Registrador. - Arturo Sandoval, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3021 - B/U 613718 - Valor <!: 45.00 
1Ierck & Co. Inc. 1 estadounidense~ apoderado 

Dr. Frank1ín Caldera, solicita registro marca: 
''SHARCILLIN'' 

Clase 5. 
Presentada: 22 Marzo 19í7. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Abril 1977. - Yolanda García de :XIontealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3022 - BfU 613720 - Valor <!: 45.00 
l\tierck & Co. Inc., estadounidense., apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca: 
".A.,'>l:FOROL" 

Clase 5. 
Presentada: 22 l\/[arzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, l 
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Abril 1977. - Yolanda García de Monte.alegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval, Secretario, 

3 1 

Reg. No. 3023 - B/U 613721 - Valor <$ 45.00 
Merck & Co. Inc., estadounidense,. apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca: 
''TEKTAMER11 

Clase 1. 
Presentada: 29 Marzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

Abrtl 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sando\"Ul, Secre,tario. 

3 1 

Reg. No. 4515 - R/F 664122 - Valor ~ 45.00 
Boehringer Mannheim GlltIBH., alemana, me

diante apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita re-
gistro marca f:ibrica: · 

HF E C" 
Clase l. 
Presentada: 14 Junio 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. 

Junio 1977. - Yolanda García de 
Registrador. - J. Argeo Miranda, 

Managua, 16 
Montealegre, 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 5094 R/F 715958 - Valor <$ 90.00 
North Medicamenta, Compañía Anónima, ve

nezolana, mediante apoderado Dr. Felipe Rodrí~ 
guez, solicita- registro marca fábrica: 

"U'LAT!L" 
Clase 5. 
Presentada: 5 Mayo 1977. 
Opónganse. 
Registro Propíedad Industrial. - Managua, 18 

Mayo 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario 

3 2 

Reg. No. 4516 - R/F 664120 - Valor ~ 90.00 
Exquisite Form Industries, Inc., estadouniden~ 

se, mediante apoderado Dr. Yamil Hanón, solici~ 
ta registro marca fábríca: 

"EXQUISITE FORM" 
Clase 25. 
Presentada: 6 JW1ío 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

Junio 1977. - Yolanda García de Montealegre,, 
Registrador, - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 4519 - R/F 664408 - Valor <$ 45.00 
Gustavo Báez Blandino, de este domicilio, per~ 

sonalmente, solicita registro marca fábrica: 
"BLISTEX" 

Clase 5. 
Presentada: 12 Mayo 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

Mayo 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 4520 ~ R/F 664409 - Valor <S 45.00 
Gustavo Báez Blandino, nicaragüense, en su 

propio nombre solicita registro marca fábrica: 
"BLISTIK" 

Clase 5. 
Presentada: 11 Junio 1977, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

Junio 1977. - Yolanda García de MontealegTe, 
Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 4583 - R/F 630011 - Valor <; 45.00 
Victor Company Of Japan Limited1 aponesa, 

-
apoderado Franklin Caldera, solicita registro 
marca: .\~;-

"V H S" 'i,1 

~~::n~~da: 10 Mayo 1977. ;j;_: 
Opónganse. ::~': -:1 

Registro Propiedad Industrial. - ManagUa;1_8: 
Mayo 1977. - Yolanda García de Monteale~, 
Registrador. - Arturo Sandoval, Secr<!ta"Jiº,1'. 

Reg. No. 4584 - R/F 630008 - Valor <; 45,¡¡Q 
FMC Corporation, estadounidense, mediant~'f: . 

poderado Dr. Franklin Caldera, solicita re · ' · 
marca fábrica: · 

"POUNCE" 
Clase 5. 
Presentada: 11 Mayo 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - 1'.!anagu8:i, 

Mayo 1977. - Yolanda García de Montea.le 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario:. 

3 :· 

Reg. No. 4585 - R/F 630007 - Valor <; 
The Hoove.r Company, estadounidense, m · 

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita. 
gistro marca fábrica: 

ºHOOVER" 
Clase 7. 
Presentada 22 Dicipmbre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - ManagliaJ 

Mayo 1977. - Yolanda García de Montea1e~ 
Registrador. - J. Arge.o Miranda, Secretari~; 

3;jh 
~ Reg. No. 4586 - R/F 630006 - Valor <$ 45.119 

The Upjohn Company, estadounidense, apode.; 
rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mat• 
ca fábrica: :?i 

"LONITEN" •<.!;'> ,. 
Clase 5. ,):' 
Presentada: 6 Mayo 1977. ~~~· 
Opónganse. :-<'(· 
Registro Propiedad Industrial. - Mariagua;'l9 

lviayo 1977. - Yolanda García de MontealeiN! 
Registrador. - Arturo Sandoval, Secretario. :\~) 

3 2; 
~ 

Reg. No. 4587 - R/F 630005 - Valor (!: · ~.90 
The Hoover Company, estadounidense, medi~ 

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita. tt ·. 
gistro marca fábrica: -dti; 

"H O O V E R'' tg_· 
Clase 11. ~;-·¡ 
Presentada: 22 Díciembre 1976. ,r ~·': 
Opónganse. r .: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua,~', 

l\fayo 1977. - Yolanda García de Monteal~ 
Registrador. - J. Arge'o Miranda, Secretarlo;·: -_-: , 

3 •.• 111" 

Reg. No. 5062 - R/F 715781 - Valor CS: gl)Ji'.': 
Laboratorios Landerlan, S. A., española., sn~~',;_ 

diante apoderado Dr. Gilberto Buitrago, soliclltl•·' ... ~· 1. registro marca fábrica: ·1 \1 
"TETANOBULINA" '../. 1 

Clase 5. :· T 
Presentada: 18 Marzo 1977. · ·_ 
Opónganse. - r.~ 
Registro Propiedad Industrial. - Managua.. ··'~,,-

Marzo 1977. - Yolanda Garcia de Monte.ale · 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretarl 

3 

Reg. No. 5061 - R/F 715780 - Valor ~ 
Laboratorios Landerlan, S. A., española. , 

diante apoderado Dr. Gilberto Buitrago, sol! 
registro mar-ca fábrica: 

"PARTOBUL~NA" 
Clase 5. 
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presentada: 18 Marzo 1977. 
Opónganse. 
i:te"'istro Propiedad Industrial. - Managua, 31 e.r;, 1977. - Yolanda García de Montealegre, 

'){ ·strador. - Arturo Sandoval P., Secretario. ¡¡egi 3 2 

No. 5060 - R/F 715779 - Valor (f 90.00 
~boratorios Landerlan, S. A., española, me

te apoderado Dr. Gilberto Buitrago, solicita 
~stro marca fábrica: 
rto· "S A R A M B U L I N A" 

ciase 5. 
presentada: 29 ~arzo 1977. 
<>pónganse. 
gegistro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

!J>ril 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
ftegistrador. Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 2 

g. No. 5065 - R/F 715275 - Valor <$ 90.00 
¡te William Grant & Son Limite.d, escocés, me
m.a.nte apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita re
ptro marca fábrica: 

. "CLAN McGREGOR" No. 17,277 
ciase 33. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

Julio 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 4850 - R/F 712555 - Valor <s: 45.00 
Algodonera Guatemalteca, S. A., guatemalte

t.a. mediante apoderado Doctor Guy Bendaña, so
licita registro marca fábrica: 

"CRIOLLA" 
Clase 29. 
Presentada: 25 Junio 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 

;unlo 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Rcgtstrudor. - Teresa Torres, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 3908 - R/F 627590 - Valor <s: 45.00 
Joha '\V€st Foods Limited, inglesa, apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca: 
"J O H N '\V E S T" 

Clase 29. 
Pr~sentada: 24 Marzo 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Maná.gua, 12 

A.brH 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
&gistrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

R.~. No. 3909 - R/F 627591 - Valor <¡: 45.00 
John West Foods Limited, inglesa, apoderado 

Dr. I<'runklin Caldera, solicita registro marca: 
"JO H N W ES T"' 

Clnse 30. 
Presentada: 24 1\.farzo 1977. 
Op(inganse . 

.\bRcgJstro Propiedad Industrial. - 1Yfanagua, 12 
l\o rn 1977. - Yolanda García de Monte.alegre, 

tlatrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 
3 3 

ller: No. 3910 - R/F'627592 - Valor G: 45.00 
..._John West Foods Limited, inglesa, apoderado 
4ilt'. i.~r.'lnklin Caldera, solicita registro marca: 

"SKI P PE R S" 
Cln.qo 29 
Presenta.da: 24 Marzo 1977. 
~ónganse. 

~IJ»i¡f?:istro Propit:dad Industrial. - Managua, 14 :lt.triS 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
,r~ . lrador. - Arturo Sandoval, Secretario. 
~ 3 3 

·,-,.. No. 3911 - R/F 627593 - Valor G: 45.00 
· · h~ \Vest Foods Limited, inglesa, apoderado 

2307 

Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca: 
"SKI P PE R S" 

Clase 30. 
Pre.sentada: 24 Marzo 1977, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14. 

Abril 1977. - Yolanda García de Jtiontealegre, 
Registrador, - Arturo Sandoval, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3955 - R/F 629437 - Valor <$ 90.00 
Cochón Calvo & Co., C. por A. Dominica.na, 

mediante apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita 
registro marca fábrica: 

"SI B O NE Y" 
Clase 33. 
Presentada: 11 Mayo 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - .Managua, 21 

Mayo 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4904 - R/F 664705 - Valor (f 45.00 
Sandoz, S. A., Suiza, mediante apoderado Dr. 

Franklin Caldera, solicita registro marca fábri-
ca: 

"THURICIDE" 
Clase 5, 
Presentada: 7 Junio 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

Jnnio 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador, - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4902 - R/F 664707 - Valor <$ 45.00 
Alberto Culver Company, estadounidense, apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca: 

"HOT OIL" 
Clase 3. 
Prese,ntada: 8 Junio 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

Junio 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4901 - R/F 664200 - Valor <s: 45.00 
Alberto Culver Company, estadounidense apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca: • 

"STATIC GUARD" 
Clase 3. 
Presentada: 8 Junio 1977, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - 1\Ianagua, 16 

Junio 1977. - Yolanda Garcia de ]!Iontealegre~ 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4903 - R/F 664706 -·Valor <$ 45.00 
Helena Rubinstein, Inc., estadounidense, apode

rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar-
ca: 

"FRESH COVER" 
Clase 3 . 
Presentada: 30 Mayo 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - 1\.!anagua, 13 

Junio 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4900 - R/F 664708 - Valor <s: 45.00 
WM. Grigley Jr. Company, estadounidense, a

poderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca: 

"B I G RED" 
Clase 30. 
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Presentada: 8 Junio 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

Junio 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg, No. 4905 - R/F 664704 - Valor lf 45.00 
Ciba Geigy, S. A., Suiza, apoderado Dr. Fran

klin CaldEra, solicita registro marca fábrica: 
"PRIMEXTRA" 

Clase 5. 
Presentada: 18 Mayo 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

junio 1977. - Yolanda Garc1a de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4906 -- R/F 674703 - Valor ($: 45.00 
Bristol Myers Company, estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
registro marca fábrica: 

"A M FORO L" 
Clase 5. 
Presentada: 8 Junio 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

Junio 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 4804 - R/F 660961 - Valor ~ 90.00 

HENKEL & CIE GMBH, alemana, mediante a
poderado Dr. Franklin Caldera ,solicita renova
ción marca fábrica: 

No. 8,776 
Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 31 

Mayo 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 l 

Reg. No. <803 - R/F 661804 - Valor <;: 90.00 
Auto Unión, G.M.B.H., alemana, mediante ano

derado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
marca fábrica. 

No. 8,876 
Clase 12. 
Registro Propiedad Industrial. - 1\lfanagua, 9 

Junio 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Se.cretario. 

3 1 

Reg. No. 4794 - R/F 630249 - Valor <z; 45.00 
Merck & Co., Inc., estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova
ción marca fábrica: 
"LACRIBASE" No. 15,987 

Clase 5. 
Registro Propiedad Iindustrial. ~- Managua, 31 

Mayo 1977. - Yolanda García de Montealegre. •. 

Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. "\' 
3 l. 

Reg. No. 4795 - R/F 664657 - Valor cy 45 Ot) 
Merck & Co, Inc., estadounidense,· mediru'i 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova;;.. 
ción marca fábrica: ·1,, 
''CLINORIL'' 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua ' 

Junio 1977. - Yolanda García de Monteale
1 

Registrador. - A.rgeo Miranda, Secretario. 
3 ü, 

·-~·~ . 
Reg. No. 4796 - R/F 664659 - Valor <s; 45.QO 

Merck & Co. In.e.,_ estadounidense, mediante' 
mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, soilJ 
cita renovación marca fábrica: { 
"TIMICON" No. 15,527., 

Clase 5. '• 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13'~ 

Junio 1977. - Yolanda García de Montealegré, ... _\ 
Registrador. -· J. Argeo Miranda, Secretario. <.s, 

3 l ·~ 
Reg. No. 4797 - R/F 661399 - Valor e; 45.00. ·~j 

The Hearst Corporation, estadounidense, me ... ·.~~ 
diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita. •.. -;; 
renovación marca fábrica: ~~1· 
"PAPULAR MECHANICS" No. 8,292·< 

Clase 16. -,,_. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, D~: 

N., 9 Junio 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. -·~.-. 

. 3 1 .· ~ 

----
Reg. No. 4798 - R/F 661400 - Valor cy 45.00 

The Hearst Corporation, estadounidense,, me
diantB apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"MECANICA POPULAR" No. 8,293 

Clase 16. 
Registro Propiedad Industrial. :h-fanagua, 9 

Junio 1977. ---- Yolanda Garcia de 1\-íontealegre, 
Registrador. ·-- Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4799 - R/F 664658 -··· Valor <f 45.00 
Canada Dry Corporation, estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
r€novación marca fábrica: 
"HI -- SPOT" No, 4,815 

Clase 32. 
Registro PrÓpiedad Industrial. - l\.íanagua, 15 

Junio 1977. - Yolanda García de, Monttalegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4453 - R/F 664106 - Valor <$: 45.00 
The Procter & Gamble Company, estadouniden

se, mediante apoderado Dr. Mario Palma, solici- · 
ta renovación marca fábrica: 
"F A I R Y" No. 16,675 

Clase; 3. 
Registro Propiedad Industrial. - 1\llanagua, 18 

Junio 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uríel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg-. No. 5071 - R/F 715162 - Valor <$ 90.00 
William Grant & Son Limited, escocés, median

te apoderado Dr. Ya.mil Hanón Areas, solícita re
novación marca fábrica: 
"ROYAL GRANT'S" No. 17,161 

Clase 33. 
Registro Propiedad Industrial. ---- Mann ~~ua, 3 

Julio 1977. - Yolanda García de Montf·;1lcgre, 
Registrador. --- J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-Dl.AlUO OFICIAL 2309 

~ 

f{,eg;. No. :'.i070 --~ R/F 715163 -- Valor ~ 90.00 
The Distillers Agency Lirnited, escocesa, me

día11te apoderado Dr. Yamil Hanón Areas, soli
cita re.novación n1arca fábrica: 
".!UNG GEORGE IV" No. 1,693 

Clase 33. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 12 

Julio 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. J. Argeo Miranda, Secretatio. 

3 1 

Reg. No. 5067 - R/F 715160 - Valor lf 90.00 
Shell International Petroleum Company Limi~ 

te,d, inglesa, mediante apoderado Dr. Yamil Ha~ 
nón Areas1 solicita renovación marca fábrica: 
"V E O V A" No. 16,871 

Clase 1. · 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

Julio 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -- J. Argeo Mirahda, Secretario. 

3 2 

geg. No. 5069 - R/F 715164 - Valor ey 90.00 
Shell International Pett'oletnn Company Lími

te.d, ingle~a, mediante apoderado Dr. Yamil Ha
nón Areas, solicita renovación marca fábrica: 

"A T G A R D" 
Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

Julio 1977. - Yolanda Garcia de Monte.alegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

a .z 

Reg. No. 5068 - R/F 715161 - Valor (f 90.00 
Shell International Petroleum Company Limi~ 

ted, inglesa, n1ediante apoderádo Dr .. Yamil Ha
nón Areas, solicita renovación marca fábrica: 
"LIN'EVOL" No. 16,843 

Clase 1. 
Registro Propledad Industrial. - Managua, 12 

Julio 197·7, -·- Yolanda García de Montealegre, 
Reg-istrador. -· ~T, Argeo Miranda, .Secretario. 

3 2 

Reg. No. 5072 - R/F 715162 - Valor f$ 90.00 
Hans Sch\varzl{op.f G.M.B.H., alemana, median

te apoderado Dr. Ynmil }!anón Areas, solícita re
n(•vación marca fábrica: 
"llEVITALIZADOR CAPILA!l 
VITAMINA.DO" No. 17,265 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

Julio 1977. --·- Yolanda García de Montealegre, 
, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

a 2 

Reg. No. 4988 - R/F 712890 - Valor ($'. 45.00 
G. D. Searie & Co., estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Carlos Callejas1 solicita renova. 
ción marca; 
"A L D A Z I D A" No. 16,887 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua 29 

Junio 1977. - Yolanda García de Monte.alegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Re¡;. No. 4995 - R!F 712889 - Calor cy: 45.00 
lforlicks Corporation, estadounidense, mediante 

ap_oderado Dr. Francisco Ortega, solícita renova. 
c1011 marca lábrica: 
"HORLICKS'' 

Clase 29. 
No. 5,232 

~egistro Propiedad Industrial. --- Managua, 2 
Juh~ 1977. - Yolanda García dB Montealegre, 
Reg¡.slrador. -- lTriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Nombres Comerciales 
Reg. No. 50U9 - R/F 714-713 - Valor 1?' 90.00 

Laborator:os Zerboni, s. A., mexicano, median-

te apoderQdo Dr. Carlos Horacio Vega, solicita 
registro nombre comercial: 

"LABORATORIOS ZERBONI, S. A. 
Para Proteger y DiStinguir: estab'tecimdlJntos 

comerciales e industriales ,en la e'la.horaci&n y 
venta de productos medicinales y farmcu:éutioo8 y 
co.sméticoN. 

Presentada: 29 Junio 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

Julio 1977, - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 4989 - R/F 712893 - Valor ~ 90.00 
Industrial Comercial San Martín. S. A.... niea.~ 

ragüense, mediante apoderado Dr. Francisco Or
tega, solicita registro nombre comercial: 

"MATADERO DE NANDAIME 
SAN MARTIN" 

Para Proteger y Distinguir: empresa dedicada 
a la m,a.tanza de ga,fta.do vacuno y venta de sus 
producto .. <;; y sub-productos. 

Presentada: 23 Julio 1976. 
Opónganse~ 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

Junio 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 i 

Reg. No. 4829 - R/F 713071 - Valor 4'. 90.00 
\Vin't11rop Products~ Inc., estadounidense, me

diante apode.rado Dr. Franklin Caldera, solicita 
registro nombre Comercial: 

"WINTHROP PRODUCTS INC." 
Para Proteger y Distinguir: Empresa indus· 

trial y/o coniercial cledi.cada ·a 'la fabricación, 
venta y diNtribución de preparaciones químicas, 
farn-uu::éutica,,_<;) biológicas y meiticinales, drogas 
naturales y prcparada.s, preparaci-One.s veterina.-
riws y productos sanitarios. 

Presentada: 25 Junio 1977. 
Opónganse" 
Registro Propiedad Industrial. - Managua., 30 

Juni? 1977. -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -··~ J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Marcas de Se'I'Vicio 
Reg. No. 4793 - R/F 629449 - Valor 1f 90.00 

Holiday Inns, Inc., estadounidense, mediante a
poderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova· 
ción n1arca servicio: 

No. 16,1!06 
Clase 42. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

Mayo 1977, - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador, - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4319 - R/F G63159 - Valor (f 90.00 
Productora J\.fercantil, S. A,, nicaragüense, me

diante apoderado Carlos Osorio, solicita registro 
marca servicio : 

Clase 35. 
Presentada: 16 Mayo 1977. 
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Opóng'anse : 
Registro Propiedad I11d·,,1.strinJ. :\í.d1v1gua 18 

Mayo 1977. - Yolanda García de :Sfontealegre, 
Registrador. -- ~~rturo S11ndoval P., Secreario. 

3 1 

Reg. No. 4873 - R/F 713723 - Valor ($ 90.00 
Alfatec Industrial Sociedad Anónima, nicara

gü.enset mediante apoderado Iván Osorio Peters, 
Presidente de la Junta Directiva de la misma, 
solicita registro marca servicio: 

"AL F ATE C" 
Clase 35. 
Presentada: 9 Junio 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

Junio 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

a 2 

Reg. No. 4872 R/F 713725 - Valor ~ 90.00 
Alfatec Industrial, Sociedad Anónima, nicara

güense.., mediante apoderado Iván Osorio Peters. 
Presidente de la Junta Directiva de la misma, 
solicita registro marca servicio: 

"ROTULOS ALFATEC" 
Clase 35. 
Presentada: 9 Junio 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 22 

Junio 1977, - Yolanda García de J\1:ontealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

A VISOS DE SUBASTA 
Reg, No. 5220 - R/F 716243 Valor <:; 60 00 

Compuüía Almacenadora del Pacíf:iC'o, S. A, 
(ALPAC, S. A.), avisa: que a las cuatro de la 
tarde del 15 de Agosto del corriente aüo, en las 
oficinas del Almacén situadas Barrio A1tagraciu, 
del Eskimo 1 cuadra al ESta en. esta ciudad, se 
sacarán a remate público los bienes depositados 
por la entidad JOYAS DYLSA, S. A., que repre
sentan los Certificados de Depósito y los Bonos 
de Prenda No. A-7436 y A-7482, de los cuales es 
el tenedor legítimo ALPAC, S. A., bienes que 
consisten en los siguientes: 200 unidades anillos 
para sefioras en oro blanco con zafiros: y 298 u
nidades dijes, prendedores y anillos de oro respec
tivamente. 

La base de la postura e.s la suma de Ci;1cu<:n
tinueve Mil Doscientos Cuarentiocho Córdobas 
con 4.8í100, n1ás ixite:reses y servicios. 

Managua, veintitrés de Julio de mil novecien
tos setenta y siete. - Compañía Almacenadora 
del Pacifico. - Orlando Murillo Barquero, Vice
Presidente. 

l 

Reg. No. 5221 - R/F 716238 - Valor <¡: 60.00 
Compañ.ía Almacenadora del Pacífico, S. A. 

(ALPAC, S. A.), avisa: que a las cuatro de la 
tarde del 8 de Agosto del corriente año, en las 
oficinas del Almacén situadas Barrio Altagracia, 
del Eskimo 1 cuadra al Este en esta eiudnd. se 
sacarán a remate público los bienes depositados; 
por la entidad. HCMBERTO GABUARDI, S. A., 
que representan los Certificados de Depósitos y 
los Bonos de Prenda Números A-13684. A-14842, 
A-11745, A-7592, A-9749 y A-13981, de los cuales 
es el te.nedor legítimo ALPAC, S. A., bienes que 
consisten en los siguientes: 14 cajas vidrios pla-
nos;. 40 cajas vidrios para vetanas; G3 vi-
drios para ventanas; 500 piezu.s banda" gr::.-
fito parri pulir vid:'.'ios; 21 cujas ·vidrie,,; pi·\nu.< 
y 8,550 piezas vidrios respcctivHn1entc. 

La base de la. postura es la sun1a (le DoscicntfJ;;j 

TreinUocho l'víil c:uatrocicntos Cuarentiün Cór 
ba1-1 ron 13í100, n1ás intereses y servicios. 

Jvtanagua, veintitrés de Julio de ntil nove 
tos setenta y siete. ~- Cornpañia Aln1acena 
del Paciiico. - Orlando Murlllo Barquero, 
Presidente. 

Reg. No. 0218 - R/F 716241 - Valor <;, 
ALPAC, S. A., avisa que a las cuatro de 

de del nueve, de Agosto del corriente año, 
oficinas dBl Almacén situadas Barrio Alta 
del Eskimo una cuadra al Este en esta ci 
se venderán en remate público los bienes d 
sitados por Joyeria Dreher, S. A., que rep 
ta el Certificado de Depósitos y el Bono de 
da, No, A-13704 de los cuales es el te.ne 
gitimo ALPAC, S. A., ·bienes que consist 
526 piezas joyas. 

La base de la postura es la suma de S 
ta lvíil Novecientos Ochentisiete Córdobas 
75í100, que representa el préstamo que g 
tiza el Bono de Prenda, más 1os intereses y 
vicios. ' 

Manag:-ua, veintitrés de Julio de mil nove 
tos setel1ta -Y siete. - Orlando Murillo Barque 
Vice-Presidente ALPAC, S. A, 

Reg. No. 5216 ~ R/F 716239 - Valor t.; 
Compañía Almacenadora del Pacífico, S. 

(ALPAC, S:. A.), avisa; que a 1as 4 de la ta 
del 17 de Agosto del corriente año, en las of 
n.'l.s del Almacén situada Barrio Altagracia, 
Eskimo 1 cun<lra al Este en esta ciudad, se 
carán a rcn1ate público los bienes depositados 
la entidad MADERAS DECORATIVAS, S. 
que representan los Certificados de Depósito y los' 
Bo:1os de i:rrenda Números A-14723 y A-14766, de 
los cuales es tenedDr legitimo ALPAC, S. A., bie
nes que consisten en los siguientes: 5,347 piez.aa 
1nadera machimbrada {tablillas biseladas) y 161 

933 )notros tablilla suray caobilla respe.ctiva .. 
in ente, 

L.a base de Ia postura es la suma de Ochentf .. 
Sl~is 1v1il Trescientos Sesentiséis Córdobas con 
82í100, más intereses y servicios. 

Ivínnagun, D.N., veintitrés de Julio de mil no .. 
v0cientos si;tenta y siete. Compañia Allnace
nadora del Pacífico. - Orlando Murillo Barque~ 
ro, Vice-i:'>re;;idcnte. 

1 

Re¡¡ .No. 5217 - R/F 716240 - Valor <$ 60.00 
Con1pañia Almacenadora del Pacífico, S. A. 

(,,\_LPA.C, Et A.), avisa: que a las ct1atro de la 
tarde del 16 de; Agosto del corriente año, en las • 
oficinas del Almacén situadas Barrio Alta.gracia, ál 
de1 Eskimo 1 cuadra al Este en esta ciudad, se.'~:::w 
sacarán a remate público los -bienes depositados.,,', 
por Don GUILLERMO CRUZ GRANJA, que r .. : 
presenta el Certificado de. Depósito y el Bono de 
Prenda No. 'A-16181, de los cuales es el tenedor,,¡, 
legítimo ALPAC, s. A., bienes que consisten en ":; 
4 bultos conteniendo Tejidos. ' 

La base de la. postura es la suma de Ocho l.fil 
setecientos Treintí(m Córdobas con 49/100, más 
intereses y servicios. 

Managua, veintitrés de Julio de mil novecien
tos sclenta y siete. -- Compañia Almacenadora 
del I:>acífieo. Orlando Murillo Barquero, Vice-
Prcrüdente. 

l 

Reg. Ko, 5219 ~ R/F 716242 - Valor (f 60.00 
Co1npañía Almacena.dora del Pacífico, S. A. 

(,,\,LPAC S. A ... ), avisa: que a las cuatro de la 
V;,rde 12 de Agosto del corriente aflo, en las 
of;1:¡n:;s ,,i,,¡ :\Jn1ac1~n s.ituadas Barrio .AJtagraci:;. 
de; E«okin~ J 1 cuadra al Jl:slp Pn c.stn ciudad, sB 
sacarán ü r0n1atc público los bienes depositados 
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por la entidad EQUIPOS ELECTRONICOS DE 
NICARAGUA, S. A., que representa el Certifi
cado de Depósito y el Bono de Prenda No. A-165 
21, de los cuales es el tenedor legítimo ALPAC, 
s. A., -bienes que consisten en 200 unidades n1á
quinas calculadoras eléctronicas. 

La base de, la postura es la suma de Ciento Die
ciocho Mil Quinientos Setentitrés Córdobas con 
61/100, más intereses y servicios, 

Managua, veintitrés de Julio de n1il novecien
tos setenta y siete. - Compañia Almacenadora 
del Pacifico. -- Orlando Murillo Barquero, Vice
presidente. 

1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 5214 - R/F 716428 - Valor ($'. 30.00 

A las cuatro tarde, cuatro de Agosto, del co
rriente, afio, por ejecución de "Casa Romero", S. 
A;" contra Raúl Cuadra Quirós; se rematará un 
Televisor RCA de 19 pulgadas, portátil, negro 
gris, sin número, en mal estado en general, en la 
suma de Trescientos Córdobas; y se. puede ver en 
"Casa Romero, S, A." 

El remate se llevará a cabo en el Juzgado Se
gundo Local Civil de esta ciudad. 

Juzgado 2do. Local Civil. Managua, 27 Julio 
1977. - Danilo Saming A., Sri o. 

1 

Reg. No. 5215 - R/F 716429 - Valor lf 45.00 
A las diez de la mañana del cuatro de Agos

to del corriente año, por ejecución de "Casa Ro
mero, S. A." contra Osear Rivera Lacayo, se re
matará una Refrigeradora \Vestinghouse sin Yi
drio en gaveta de abajo; sin puerta en el frL:oe; 
sin toma corriente., pintura en mal estado, No, 
48522 G; en regular estado, en la suma de t:n 
J..fil Quinientos Córdobas, techo de caseta de tr·fly
ler en n1al estado y u~ada en la suma de Tres
cientos Córdobas. Ambos muebles se pueden '»er 
en "Casa Romero, S. A." 

El N>.mate se llevará a cabo en el Juzgado Ter
cero I .. ocal Civil de esta ciudad. 

Juzgado Tercero para lo Civil. Managua, 27 
Julio 1977. --- Jain1c Angulo Barquero, Srio. 

1 

Reg. No 5175 - R/F 716356 - Valor f$ 133.00 
Diez la mañana, ocho Agosto, corriente año, 

subatásase inmueble situado en Residencial El 
Dorado No. 125, esta ciudad; linderos; Norte, te
rrenos de la Aguadora; Sur, calle del Titano; Es
te, lote número ciento veinticuatro; y Oeste, lo
te número ciento veintisiete. Inscrito número 70, 
702; Tomo 1,196, Asiento Primero, Folios 146 y 
147, este Registro Público. Local: Este Juzgado. 

Base de la subasta: Cielito Setenticuatro Mil 
Treínticuatro Córdobas, más intereses y costas. 

Estricto contado. 
Eecuta: Inmobiliaria de, Ahorro y Préstamo, 

S. A., a Matilde Rocha de Pichardo. 
Dado Juzgado" Tercero Civil Distrito. Managua, 

veintiuno de Julio, mil novecientos set€nta y sie
te. - Antonio Margan Pérez, Juez. 

3 3 

Reg. No. 5211 --- R/F 716198 - Valor ($'. 135.00 
Once a.m., ocho Agosto este año, local este des

pacho, subastárase finca rústica, situada Lagu
na ~1>lsaya; urban~-:ación "I .. os Balcones", lln
rlante: Norte, C;~ Tetera a :VI>tsny:J-Gr0naLia; Sur, 
Borde del (;1;1tc1- L:1guna de l\iasaya; Oriente, lo
te nún1e1'0 flt;;;;: y ()ccidentic, propiedad de Ro
berto l\!;.-.rtínf~;r, 

Ejecuta: (:orporación Frnncoamericana de Fi~ 
nanzas (Nicaragua) Sacie.dad Anónüna (Fran~ 
cofin) conlra Alejandro Porta Bermüdez, 

Base: Treinta Mil Córdobas. 
Oyénse posturas l<::gales. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

veinticinco Julio mil novecientos setentisiete. -
Antonio Morgan Pérez, Juez. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 5222 - R/F 401471 - Valor <$'. 45.00 

Francisca Toruño Blandón, solicita supletorio, 
casa solar e,sta ciÍJdad; Norte Jesús Ubeda; Sur, 
Tula Barreda; Este, Doroteo Castillo; Oeste, 
Carmelo -Arcia. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Esteli, siete Diciembre 

mil novecientos setentiséis. - Mario Sotomayor 
Torres, Juei Local Civil. - M. Amparo Aguila'r, 
Sria. 

3 1 

Reg. No. 5223 -- R/F 675117 - Valor (f 45.00 
Francisca Ráudez de Rugama, solicita suple

torio casa solar esta ciudad: Norte, Gregiorio Ax
teta; Sur, Jerónimo Pérez; Este, Juan Mairena; 
Oeste, I-Ioracio Torufio. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Estelí, veintiuno Julio mil 

novecientos setentísiete. - Lillya Morales, Sria. 
3 1 

Reg. No. 5228 - R/F 716501 - Valor <$'. 45.00 
Silvestre López, solicita supletorio, finca estos 

linderos: Oriente, camino; Poniente, Ricardo 
Sandino; Norte, Silveria Alonzd;. Sur, Casimira 
Jirón. 

Opónganse. 
Juzgado Cívil Distrito. Granada, veinticuatro 

Moyo mil novecientos setentisiete. -- Antonio 
Bolaños. Srio. 

3 1 

Reg. No. 5231 - R/F 716317 Valor !S! 90.00 
Osear AJ-varado Dávila, solicita título supleto

rio. predio urbano, Area 651,80 M2, situado in
tersección Cuarta Calle Sureste y 31 Avenida 
Sureste, dentro de los siguientes linderos: Nor .. 
te, Blanca Lidia de Cuarezma; Sur, Salvador 
(~astillo Selva; Este, Carmen Cruz; Oeste, Osear 
'T'rC'jo:'l Cruz. 

Opóng-nnse. 
Dado en Juzgado Primero Local Civil de Ma

nagua, a Ja_s once de la mañana del día nueve de 
JUlio de mil novecientos setentisiete. - Oriel So
to Cuadra, Juez lo. Local Civil. 

3 1 

Arriendos de Terrenos Municipales 
Reg. No. 5224 - R/F 576459 Valor Cf 90.00 

Rigoberto Izaguirre, solicita arriendo ter.re~ 
no ejidal, lindante primer lote; Oriente Norte, 
Sergio García; Sur, Leonardo Palacios; Occiden~ 
te, Martina Tinoco; segundo lote; Oriente, Luis 
García; Occidente, Isabel Tinoco; Norte, Sergio 
García; Sur, Leonardo Palacios. 

Opónganse. . 
Alcaldía MunicipaL San Juan, cinco Julio mil 

novecientos setentisiete .. --- M. Velásquez, Srio. 
3 l 

Reg. Xo. 5225 - R/F 576457 - Valor Cf 45.00 
Erasmo Rodríguez, solicita arriendo t;einta 

manzanas e,iidal, lindante: Oriente, Leoncio Cruz; 
Occido.nte, Leoncio López;_ Norte, Pedro Ortez; 
Sur, Alonso L<Ípez, otros. 

Opó1~ganse. 

Jl~lcaldí.a lVI:unicípaL Sun .Juan, veintitrés Junio 
n1U novecientos setentisiete. - 1-f. Vellisqu.ez, 
Sri o. 

3 1 
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Reg. No. 5226 - R/F 576456 - Valor IS 45.00 
Amado González, solicita arriendo nueve man

zanas ejidal, esta jurisdicción, lindante: Norte, 
Cipriano García, otros; Sur, Occidente, Pastor 
Baca; Oriente, Agustina Pérez, otro. 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal. San Juan, veinticuatro Ju~ 

nio :mil novecientos setentisiete. -- lVI. Ve.Iásquez, 
Sri o, 

3 l 

Reg. No. 5227 - R/F 576458 - 1lalor ~ 45.00 
Hipólito Pérez, solicita arriendo cuatro man

zanas ejidal, lidan~e: Norte, Sur, Este, Santiago 
Delgado; Oeste, Juan Dávila, otros. 

Opóagani:;e. 
Alcaldía Municipal. San Juan, catorce Junio 

mil novecientos setentisiete. - 1'I. \lelásq'.lez, 
Srío. 

3 1 

Sentencia de Divorcio 
Reg. ~o. 5132 - RíF 716205 - (§:15.00 

Por sentencia 9:30 a. m. de 21 de julio, 
1977, declaróse disuelto matrimonio de Al· 
varo Humberto Pereira, Eva Virginia Silva· 
Torres. Sala Civil. Corte Apelaciones. Masa. 
ya. - Helmore Miranda Sánchez, Secreta· 
rio. 

1 

Citación de Procesado 
/.;, . 

Reg. No. 131 ., 
10; --

Por segunda vez cítase al procesado -~ 
Cubas, mayor de edad casado, agriculfor 
del domicilio de Vilampí, para que en'··J 
término de quince días con1parezca a~::és~ 
Despacho a defenderse de la . causa q'úe':i' 
le instruye por el delito de Abigeato, en··p. 1 

juicio del señor lnda1ecío Pastora M01in~· 
quien es mayor de edad, casado, ganad_erÓ 
y de este domicilio, bajo los apercibirniel¡to, 
d·:! dictar en sv contra la Sentencia que-eo, 
rrespon::Ja y q~e ella surta los mismo ef~ctOJ 
como s1 estuviera presente. ~<f~'> 

---V,.{ 

Se recuerda a las Autoridades la obÍj¡¡a. 
ción que tienen de capturarlo y a los ctiíd~ 
danos el denunciar er lugar donde se en~~en. 
tre cculte. - A. Gomez A. - J. Ol1vá G s. ;{," r;a. 'c·;jf>' 

Dado en el Juzgado de Distrito del C~~r, 
de ~o~co, a l~s diez y nueve días del .. ~$ 
de ¡ul10 de mil ·novecientos ·setenta y s~, 

.Es confor:11e con su original. - J~~~ 
Oliva G., Sria. ~~,' 

¡; 
,.,,.:-,, 

Indice: Pendiente del Material que se Prepara. 
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